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CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO OE DIALISIS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL'INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES'' A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO
"EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, EN SU
CARACTER DE DIRECTOR, Y POR LA OTRA PARTE "BAXTER, S.A. DE C.V." REPRESENTADO POR
EL C. OSCAR MANUEL RAMIREZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PRESTADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.. 'EL INSTITUTO"

l.- Declara "EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descentralizado de la Adm¡nistrac¡ón Pública
Mun¡c¡pal, con personalidad jurfd¡ca y patr¡monio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P,E., y que
en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publicada med¡ante decreto POE
2015.12.261No.103, publicedo en el Periódico Oficial del Estado el 26 de diciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, acred¡ta su personal¡dad med¡ante
nombramiento de fecha l0 de septiembre de 2018, expedido por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS
GALVAN, Pres¡denta Municipal.

3.- Que de conformidad con el artfculo I fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y aplicables de la Ley del
lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASENOR, en su carácter de
D¡rector, t¡ene capac¡dad .jurldica para convenir y obligarse en los térm¡nos de este instrumento, asf como
realizar los actos necesarios para el debido func¡onamiento del organismo, manifestando bajo protesta de
decir verdad que a Ia fecha no le han s¡do revocadas, restr¡ngidas o modificadas en forma alguna las
facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de segur¡dad social a los trabajadores al servic¡o del Municip¡o
de Ch¡huahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, que se
incorporen.

5.- Que tiene su dom¡cilio ubicado en calle Rfo Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta c¡udad de
Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plene concordanc¡a y total apego a lo establecido
en los artfculos 29 fracción lV,72,73 fracc¡ón lll y 74 fracción I la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

7,- Que el presente contrato es celebrado considerando la d¡spon¡b¡l¡dad de recursos del m¡smo, y Ia

neces¡dad de contratar el servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el
beneficio del mismo, se ver¡f¡ca y justifica la necesidad de su creación y se reconoce la viab¡lidad y
procedenc¡a de hacerlo mediante adjud¡cac¡ón directa.

8.- Que "EL PRESTADOR" ofrece las mejores condic¡ones para el lnstituto basándose en criterios
economfa, ef¡cac¡a, eficienc¡a, ¡mparc¡alidad, legalidad, honradez y transparencia

9.- Que la erogación del presente contrato será cub¡erta conforme a su d¡sponibil¡dad presupuestal con
recursos propios correspondientes a su presupuesto de egresos para el ejercic¡o f¡scal del año 2019, por lo
que cuenta con los recursos, solvencia y liquidez necesarios a f¡n de dar cumplimiento a las obligac¡ones que
contrae por virtud de la suscripción del presente ¡nstrumento. \,
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10.- Que con fecha dos de enero de dos mil diec¡nueve el Comité de Adquisic¡ones, Arrendem¡entos y
Servicios del lnslituto Municipal de Pens¡ones, autorizó celebrar el presenle contrato, acred¡tando lo anter¡or
con el acta emit¡da por el c¡tado Comité.

II.. DECLARA "EL PRESTADOR":

l" Ser una sociedad constituida de acuerdo a las leyes mexicanas según consta en la Escr¡tura públicá No.
15,329 del 5 de Octubre de 1945, otorgada ante el Notar¡o Público Ná.28 del D¡strito Federal, el L¡c. José
Eandera OlavarrÍa y que en escritura pública número 8269 de fecha 04 de diciembre de 1987, ante la fe del
Notario públ¡co número 156 del Distr¡to Federal el Lic. Rogelio Magaña Luna, se cambió la denominación de
la sociedad a BAXTER S.A. de C.V.

Co¡tinúa manifestando que su últ¡ma modific€c¡ón consta en el ¡nstrumento notar¡a¡ número 58,451 de feche
treinta de enero de dos m¡l doce en la qral se h¡zo constár la ampliación de su objeto soc¡al.

2.- Que el C. OSCAR MANUEL RAMIREZ ROft¡tERO, tiene acrod¡tada su personal¡dad como representante
legal de EL PRESTADOR, y que cuenta con facultades para contratar y obligarse, pérsonalidad que no le
han sido revocadas o lim¡tadas a la fecha de la flrma del presente contráto según lo acred¡ta con el
¡nstrumento notarial número 65 528, em¡t¡do el tres de maeo del 2012, ante la fe del L¡c. Gerardo González
Meza Hofrmann, Notario Público número 69 de la Ciudad de México (antes Distrito Federal).

3'- Que tiene por objeto 6ntre otros, la fabricación, compra, venta, importación, exportación, distr¡bución y
comercialización de equipo méd¡co y productos farmacéuticos, y que dentro de los productos que
comercializa.

4.- Declara 'EL PRESTAOOR" para efectos de este contrato señala como domicilio para oir y recibir
not¡flcaciones y documentos el ubicado en calle Pino No. 3720-A, Colonla Nombre de D¡os, en esta c¡udad
Ch¡huahua, Ch¡h.

8.- Que no se encuentra en ninguno dé los supuestos mntemplados por los artículos 86 y 103 de Ia Ley de
Adquisic¡ones, Arrendamienlos y contratación de servicios del Estado de chihuahua, por lo que cuen con
la legitim¡dad para suscribir el presente

III.. *LAS PARTES'':

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la
celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento.

2.- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena f€, encontrándose libres de dolo, v¡olencia,
error, les¡ón o cualesqu¡era otros vic¡os en su consentimiento, con el propósito de obli
s¡gu¡entes:
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5.- Que se encuentra debidamente ¡nscrito en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes identificándose como
BAX 871207 MN3, y que está al corriente del pago de las contribuc¡ones e impuestos que le han
corréspond¡do a la fecha y que su l¡cencia sanitaria es la número 17 011 02 0001.

6'- Que cuenta con los recursos financieros y técn¡cos necesarios, p6rsonal técnicamente calificado, así como
el equipo, material y herram¡enta requer¡dos para la prestación del servicio ob,eto del presente contrato, lo
que le permite garant¡zar a "EL INSTITUTO", el cumplímiento de las obligaciones contraídas en el presente.

7.- Que se encuentra ¡nscrito en el padrón de proveedores del lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones con el número
tMPE/PP/2019/060.
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cLAúsulns
PRIMERA.'OBJETO. 'EL PRESTADOR" se obliga con "EL INSTITUTO" a prestar el servicio de diálisis
que consistirá en entregar de forma directa en el domicilio de sus derechohabientes así como en las
instalaciones del área de diálisis peritoneal del propio INSTITUTO el producto consistente en las soluciones y
equipos de desconexión para diálisis peritoneal.

Así mismo, 'EL PRESTADOR" se obliga a entregar a los pacientes sin costo extra para el "EL INSTITUTO'
una línea de transferencia corta de larga vida de seis meses de duración (por íngreso al programa de entrega
domiciliaria).

SEGUNDA. MONTO. "EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mínimo para ser ejercido por el pago del
objeto del presente instrumento jurídico por un importe de $281,600.00 (DOSCIENTOS-OCHENTA y Uñ M¡L
SEISCIENTO§ PESOS 001100) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de
$704,000.00 (SETECIENTOS CUATRO MIL PESOS 00/l00i, más IVA'cuando corresponda, de
conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el ANEXO "1" del presente instrumento jurídico,
Los precios se mantendrán fijos durante toda la vida del contrato.

EL INSTITUTO bajo ninguna circunstancia, estará obligado a efectuar pagos, remuneraciones adicionales,
bonificaciones, expensas o servicios de ninguna índole respecto AL PRESTADOR.

TERCERA.- "PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubrir el importe en
moneda nacional los servicios a los 20 (veinte) días hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que
"EL INSTITUTO" expida contra recibo. Las facturas deberán contener los requisitos fiscales vigentes.

CUARTA.- La vigencia del presente contrato inicia el 02 de enero al 31 de diciembre 2019, salvo que se
notifique la terminación anticipada del mismo por razones de interés general debidamente fundadas, dando
aviso al"EL PRESTADOR", cuando menos con 5 (cinco) días naturales de antelación.

QUINTA. GARANTIAS. "EL PRESTADOR" garantiza ante " EL |NST|TUTO":
A) GARANTíA DE CUMPLIM¡ENTO.- "EL PRESTADOR" garantizará et debido cumptimiento de tas

obligaciones del presente contrato, mediante pagare y/o cheque cruzado yto póliza de fianza emitida
por una lnstitución Afianzadora legalmente autorizada y acredítada en el Estado de Chihuahua a
favor del lnstituto Municipal de Pensiones por un importe equivalente al 1Oo/o del monto máximo
contratado, sin incluir el lmpuesto al Valor {gregado, la cual deberá entregar a más tardar dentro de
los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato.

B) GARANTÍA DE SANEAMIENTO PARA EL CASo DE EVIccÉN, VIcIoS ocULToS, DAÑoS Y
PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- "EL PRESTADOR" garantiza la catidad
servicio contratado mediante pagare y/o cheque cruzado yto póliza de fianza emitida por
Institución Afianzadora legalmente autorizada y acreditada en el Estado de Chihuahua a favor
lnstituto Municipal de Pensiones por un importe equivalente al 5% del monto máximo contratado si
incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregarse previamente a la recepción de
servicios.

SEXTA.- PENA CONVENCIONAL. En caso de incumplimiento del contrato o atraso en la prestación del
servicio, "EL INSTITUTO" podrá aplicar las penalidades en los términos del artículo 89 de la Ley de
Adquisiciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, arazón del 1olo diario
del importe mensual del presente contrato, multiplicado por el número de días en
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lncufra en ¡ncumpl¡miento hasta_ el monto de la garantía, momento en el cual podrá optar por la rec¡s¡ón del
contralo y hacer val¡da la garantía correspondiente.

SEPTIIUIA.' Los productos tendrán la fecha de caducidad en el marbete, misma que no será menor de .12

meses a part¡r de la fecha de fabricac¡ón. -EL PRESTADOR", será responsable de los vicios ocultos y/o
deñciencias de la calidad y funcionabilidad de los productos entregados al amparo de este contrato en los
domicilios de los derechohabientes.

"EL PRESTADOR", se obliga a efectuar la entrega de los productos en las condiciones que establece la Ley
General d€ Salud y demás ordenamientos aplicaÚles hastá el momento de la entrega en ios domicilios de los
derechohabientes.

Es responsab¡lidad de "EL PRESTADOR" proporcionár a su personal, e¡ equipo nocesario y suf¡c¡ente para el
desarrollo de las ect¡vidades que comprende el servicio propórcionado a EL lñsITUTo

gCJAvÁ.- 'EL PRESTADOR", se obliga a no ceder a terceras personas fís¡ces o morales sus derechos y
obligaciones sobre los sum¡nistros de los productos a los derechohabientes, sin embargo las partei
convienen en que "EL PRESTADOR" bajo su responsabil¡dad pueda contratar serv¡cios de terclros para que
a su nombre real¡ceñ entregas de los productos que conespondan al caso.

NOVENA.- DISPOSICIONES GENERALES. EL PRESTADOR se compromete a establecer las acciones
necesar¡as para realizar el serv¡cio con la segundad, cal¡dez, cel¡dad y efect¡v¡dad necesarias para el
cumplimiento de lo contralado.

DÉClt A.- UODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o modificación a lo
d¡spuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representanles con facultades y se
agregará como anexo para formar parte ¡ntegrante del mismo.

AsÍ m¡smo conforme el artículo 88 la ley de Adquisiciones, Arrendamiontos y Contrateción de Servicios, se
podrá acordar el incremento en el monto del contrato mediante modif¡caciones a su conlrato vigente, siempre
que las mod¡f¡cac¡ones no rebasen en coniunto el 30% del monto establec¡do originalmente y el precio sea
igual al pactado en un ¡n¡cio.

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente este contrato en
cáso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del "PRESTADOR', según d¡spone el articulo gO de la
Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contrataoón de Servicios del Estadode Chiiruahua. En tal supuesto,
'EL lNsrlruro' hará efectiva ta garantía otorgada por "EL PRESTADOR., para el cumpt¡miento det
presente contrato, atendiendo al procedimiento establecido por los artículos 90 y demás aplicables de la Ley
de Adquisiciones, Anendamientos y contratac¡ón de servicids del Estado de chiñuahua.
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Así mismo, conv¡enen les partes que 6l "EL lNsITUTo" podrá rescind¡r totalmenle este co
presentarse alguna de las siguientes causales:

1. Cuando "EL PRESTADOR" modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato

2. cuando 'EL PRESTADOR" ¡ncuna en falta de veracidad total o parc¡al con relac¡ón a la ¡nfo
proporcionada para la celebrac¡ón del presente e¡ntrato.

Por todos aquellos ectos u om¡s¡ones que, por responsab¡lidad, impericia, inexperienc¡a, mal manejo,
deshonestidad y otros, "EL PRESTADOR", afecte o lesione et interés dé.EL INST|TUTO".

ul
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DECIMA SEGUNDA.- lndependientemente de la term¡nación o rescisión del contrato antes referida, "EL
PRESTADOR" asume la responsabilidad civ¡l y de cualquier otra índole y en su caso demandas que
procedan por los daños y perjuicios que se puedan derivar por mot¡vo del servic¡o prestado. "EL
PRESTADOR", ex¡me de cualquier responsabilidad a "EL INSTITUTO", haciéndose el mismo responsable
de la contratac¡ón de seguros o realizar las act¡vidades y medidas que en su caso estime convenientes para

d¡chos efectos.

DECIMA TERCERA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situac¡ones no
prev¡stas en el presente convenio, en el entend¡do de que las dec¡s¡ones adoptadas sobre el part¡cular, deben
constar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y comunicaciones que se dirUan

las partes como consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de dom¡c¡l¡o, deberán constar por

escrito y ser entregades en los domicilios ya mencionados en el capftulo de "Declaraciones" del presente

contrato.

DÉCIMA CUARTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente contrato constltuye el acuerdo entre
las partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualqu¡era otra negoc¡ación, obl¡gación, o
comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha. Las
partes manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vic¡o alguno de consentimiento que
pudiese invalidarlo.

DÉCIMA QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se
obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el

carácter de confidenc¡al, atendiendo a los princ¡pios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Públ¡ca del Estado de Ch¡huahua asf como en la Ley de Protección de Datos Personales del
Estado de Ch¡huahua, por lo que las partes se obligan a guardar estr¡cta confidenc¡al¡dad respecto de la

información y resultados que se produzcan en virtud del cumplim¡ento del presente ¡nstrumento.
En particular, la ¡nformación conten¡da en el expediente clfnico será manejada con discreción y
confidencial¡dad, atendiendo a los principios c¡entfficos y ét¡cos que orienten la práctica médica y sólo podrá

ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la informac¡ón y documentación puesta bajo su responsab¡lidad

o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestac¡ón de los servic¡os contratados, incluyendo, los

sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relac¡onado con la tecnologfa e informac¡ón

de la que pudiera tener conocim¡ento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL
INSTITUTO.

Asf mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cum

observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de d¡vulgar o reproducir parcial o total

¡nformación de la que pudiera llegar a tener conoc¡miento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO

ejercitar las acc¡ones legales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de lo equf pactado.

EL PRESTADOR se obliga a no reg¡strar ningún derecho de autor, marca, patente o cualqu¡er de
propiedad industrial o ¡ntelectual en relación con la información conf¡denc¡al proporcionada a que se refiere el
presente contrato, ya que la ¡nformación será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, será

exclus¡vamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o industr¡ales correspondiente.
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LAS PARTES convienen que la vigencia de las obl¡gaciones contraídes por virtud de la presente cláusula
subsistirá indefin¡damente, ¡ncluso después de term¡nada la durac¡ón de este instrumento.
En ceso de incumpl¡miento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho
les correspondan, tanto admin¡strativas o judiciales, a fin de reclamar las indemn¡zaciones conducentes por

los daños y perjuic¡os causados, asl como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

DÉCIMA SEXTA.- AVISO DE PRIVACIDAD. En el INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, por conducro
del Departamento de Recursos Materiales de la Subd¡rección Administrativa, con domicilio en calle R¡o Sena
#1100 de la colon¡a Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P.31414, es el responsable
del tratamiento de sus datos personales y datos sens¡bles, los cuales serán protegidos conforme a lo

dispuesto en el artfculo 67 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al
respecto le informamos lo s¡gu¡ente:
Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los utilizaremos
para poder dar el alta en como Prestador de Servic¡os Profes¡onales y asf estar en oportunidad de generar
órdenes de servicio a los derechohab¡entes y pago de honorarios que dichos servicios generen, podrán ser
transfer¡dos a las d¡versas áreas del lnst¡tuto con la f¡nalidad de que se brinden oportunamente los serv¡c¡os
proporcionados por el m¡smo; asf como a las autor¡dades jurisd¡ccionales y/o ¡nvest¡gadoras que lo sol¡citen

en el e.ierc¡c¡o de sus funciones. ya que son requis¡tos ¡ndispensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE

SERVICIOS PROFESIONALES Y EL PAGO DE LOS HONORARIOS QUE SE DERIVEN DE LOS

SERVICIOS PRESTADOS.
Asl mismo, serán integrados a un exped¡ente ffs¡co que contendrá la información y documentación recabada,

el cual se conservará en el archivo ffs¡co y capturados en formato Excel, en el Departamento de Recursos

Materiales del lnstituto Municipal de Pensiones.
El tratam¡ento se realiza con base en lo dispuesto por los artfculos 6 inciso A y 16 segundo párrafo de la
Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, artfculo 57 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artlculo 4 de la Constituc¡ón Polft¡ca del Estado de Chihuahua,

artfculos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua, y en

los artfculos'l y I fracción Vlll de la Ley del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones.
Para llevar a cebo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, ut¡lizaremos los s¡gu¡entes

datos personales; nombre, RFC, licencia sanitaria o av¡so de responsable sanitar¡o, domicil¡o, teléfono
particular (celular) y/o instituc¡onal.
Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las f¡nal¡dades informadas en el presente

aviso de privacidad, utilizaremos los s¡gu¡entes datos personales que requ¡eren de especial protecc¡ón: firma

autógrafa y flrma rúbr¡ca.

De conformidad con los artfculos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, no deberán conseryarse más allá del plazo necesar¡o para el cumplimiento de la f¡nalidad que

.justifique su tratamiento, asf m¡smo se ¡nforma que no se realizaÍán transferencias de datos personales,

aquellas que sean necesar¡as para atender requer¡m¡entos de información de una autoridad competente, ue

estén deb¡damente fundados y motivados, o bien, se actual¡ce alguna de las excepciones previstas el

artfculo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados, asi
mismo en los supuestos que contempla el artfculo 98 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Es

de Chihuahua.
Usted t¡ene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los util¡zamos y las

cond¡c¡ones del uso que les damos (acceso). Asf m¡smo, es su derecho sol¡c¡tar la correcc¡ón de su

información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectificación); que la
eliminemos de nuestros reg¡stros o bases de detos cuando cons¡dere que la m¡sma no está s¡endo utilizada

conforme a los princ¡p¡os, deberes y obligac¡ones previstas en la normat¡va (cancelac¡ón); oponerse al uso de
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sus datos personales para fines especlficos (oposición); obtener una copia de los datos objeto de tratamiento
en un formato electrónico estructurado y comúnmente utilizado que le permita seguir util¡zándolos
(portab¡lidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portab¡lidad.
Para el ejerc¡c¡o de cualquiera de los derechos ARCO y portab¡l¡dad, usted deberá presentar la solicitud
respect¡va en la Unidad de Transparencia del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pens¡ones, o por med¡o de la Platafoma
Nacional de Transparencia www.olataformadetransoarencia.oro.mx.
Para conocer el procedim¡ento y requis¡tos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portab¡lidad, Usted
podrá llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extens¡ón 6259; ¡ngresar a nuestro sit¡o de internet:

:llim b.m iochih ob. mrwebim e/¡ndex.html correo electrónico unidad.transparencia@impe.qob. mx

o bien ponerse en contacto con nuestra Un¡dad de Transparenc¡a, que dará trám¡te a las solicitudes para el

ejercicio de estos derechos, y atenderá cualqu¡er duda que pud¡era tener respecto al tratamiento de su
informac¡ón. Los datos de contacto son los s¡gu¡entes: lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, calle Rio Sena
número 1100, Colon¡a Alfredo Chávez, 1er p¡so, C.P. 31414, Ch¡huahua, Ch¡huahua, Teléfono 072 y/o

614.200.48.00 extens¡ón 6259.

CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de
Pr¡vacidad puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su constante
consulta o revis¡ón en esta dirección electrón¡ca: http://impeweb. mpiochih. oob. mr/web¡moe/index. html, para

estar al tanto del conten¡do y/o de la última vers¡ón que r¡ge el tratam¡ento de sus datos personales. No

obstante Io anterior, el Av¡so de Pr¡vacidad s¡empre deberá observar las d¡sposic¡ones jurfd¡cas aplicables

DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente contrato es un contrato Adm¡nistrat¡vo de Derecho Público, por ende las
partes reconocen que las controvers¡as que pudiesen suscitarse deberán ser resueltas mediante lo dispuesto
por la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua,
someterse al ju¡c¡o de oposic¡ón previsto en el Cód¡go Fiscal del Estado, renunc¡ando por lo tanto EL
PRESTAOOR al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domic¡l¡o presente o futuro por cualqu¡er
otra causa.
Asf m¡smo de manera supletoria serán aplicables los Cód¡gos: Municipal, F¡scal y demás legislac¡ones
aplicables para el estado de Chihuahua.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este contrato no

ex¡ste n¡ngún v¡c¡o del consent¡m¡ento que pud¡era ¡nval¡darlo y atendiendo a la naturaleza del presente

instrumento legal, las partes someterse a la jurisd¡cc¡ón dé los tr¡bunales .iud¡ciales con competenc¡a en la
c¡udad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tento ál fuero que pudiere corresponderle en

razón de su dom¡cilio presente o futuro, o por cualqu¡er otra causa.

DÉCIMA NOVENA. RELACIONES LABORALES. Para el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones que cada un

es
e

las PARTES contrae por virtud de la suscripción de este contrato, man¡f¡estan que actuarán como enti
totalmente ¡ndependientes.

En consecuenc¡a, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o
alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respect¡vos trabajadores y empleados, las PARTES manif¡estan que no ex¡ste relac¡ón

laboral alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con el PRESTADOR, ni entre los
propios de éste con aqué1. Asf, las PARTES manif¡estan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y

empleados en cumpl¡miento de la leg¡slación laboral y de seguridad social vigente y eplicable, siendo las
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únicas y exclusivas responsables por lo que respecta a las obl¡gec¡ones laborales y de segur¡dad soc¡al a ser
cumplidas a favor de dichos sujetos.

consecuenleménte, las PARTES se obl¡gan a liberaf a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de
seguridad soc¡al que pudiera imputárseles en contravención a esla Cláusula con relación a sus respeclivos
trabaiadores y empleados, en términos de la legislaci&r laboral y de seguridad social vigente y aplicable.

Ninguno de los términos y condic¡ones del presente instrumento deberá interpretarse en el sentido de que las
PARTES han constituido alguna relación de sociodad o asoc¡ac¡ón, por lo que no se conjuntan ni se unen
activos pera efectos de responsabilidades fiscáles o frente a terceros, n¡ de cuelquier otre naturaleza.

LEíDo QUE FUE EL PRESENTE PoR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIEN EN Y ENTERADAS EN SU
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHU CHIH., EL
DÍA Dos DE ENERo DE DoS MIL DIECINUEVE.

"EL INSTITUTO" .EL PRESTADOR"

ING. JUAN ANTONIO LEZ VILLASEÑOR LRA REZ ROMERODIRECTOR DE UTO MUNICIPAL DE RAOO LDE
ENSIONES TER S.A. DE C.V.

"TESTIGOS"

DR. ALFONSO TRERAS C.P. SILVIA V OM
SUBDIRECTOR M MUNICIPAL SUBDIRECTORAADMIN ADE INSTITUTO

OE PE NES MUNICIPA IONES

AG Rlz
REC RIALES OEL
AL DE PENS NES

c.P
JEFA DEL

RM

ILAR
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Codigo
Baxter

Nombre
Generico

Presentación/Descripción

ABB4996B

sotucrór prna
oúr¡srs

PERITONEAT. BAJA

EN MAGNESIO At
L,5%

Solución para diálisis peritoneal al 1.5 %. Cada 100 mlcontienen: glucosa monohidratada:
1.5 gr. cloruro de sodio 538 mg. cloruro de calcio dihidratado 25.7 mg. cloruro de
magnesio hexahidratado 5.08 mg. lactato de sodio 448 mg. agua inyectable c.b.p. 100 ml.
pH 5.0 -5.6. Miliequivalentes por litro: sodio 132. Calc¡o 3.smagnesio 0.5 cloruro 95,
lactato 40. Miliosmoles aproximados por l¡tro 347. Envase con bolsa de 2 000 ml y con
sistema ¡ntegrado de tubería en "Y" y en el otro extremo bolsa de drenaje, con Linea de
transferencia con conector universal compatible y tapón con antisépt¡co.

s68.13

ABB4997B

SOTUCIÓN PARA

orAusrs
PERITONEA[, BAJA

EN MAGNESIO AL
2.5%

Solución para diálisis peritoneal al2.5o/o. Cada 100 ml contienen: glucosa monoh¡dratada
2.5 gr. cloruro de sodio 538 mg. cloruro de calcio dihidratado 25.7 mg. cloruro de
magnesio hexahidratado 5.08 mg. lactato de sodio 448 mg. agua inyectable c.b.p 100 ml.
pH 5.0-5.6. Mili equivalente por litro: sodio 132. Calcio 3.5. Magnesio 0.5. Cloruro 96,
lactato 40. Miliosmoles aproximados por litro 398. Envase con bolsa de 2 000 ml y con
sistema ¡ntegrado de tubería en "Y" y en el otro extremo bolsa de drenaje, con Linea de

transferencia con conector universal compatible y tapón con ant¡séptico.

S68.13

AB84998B

SOTUCIÓN PARA

DúLEE
PERITONEAT. BAJA

EN MAGNESIO AL
4.25%

Solución para diálisis peritoneal al 4.25%. Cada 100 ml contienen: glucosa monohidratada
4.25 gr. cloruro de sodio 538 mg. cloruro de calcio dihidratado 25.7 mg. cloruro de
magnesio hexahidratado 5.08 mg. lactato de sodio 448 mg. agua inyectable c.b.p 100 ml.
pH 5.0-5.6. Mili equivalente por litro: sod¡o 132. Calcio 3.5. Magnesio 0.5. Cloruro 96.
Lactato 40. Miliosmoles aproximados por l¡tro 485. Envase con bolsa de 2 000 ml y con
s¡stema ¡ntegrado de tuberfa en "Y" y en el otro extremo bolsa de drenaje, con Linea de
transferencia con conector universal compatible y tapón con antiséptlco.

s58.13

ABB8292

SOLUCIÓN PARA

DÉUSIS
PERITONEAT CON

ICODEXTRINA

Solución para diálisis peritoneal con lcodextrina, cada 100 mil¡litros cont¡ene:
lcodextrina 7,50 g. Cloruro de sodio 0.54 g, Lactato de sodio 0.459. Cloruro de calcio
dhihidratado 0.052 g. Cloruro de magnes¡o hexahidratado 0.00519. Envase con bolsa de
2 000 ml y con sistema integrado de tubería en "Y" y en el otro extremo bolsa de
drenaje, con Linea de transferencia con conector universal compatible y tapón con
antiséptico.

s141.31

Precio

*La presente cotización respalda solo el producto descrito.
*Precios expresados en pesos mexicanos.
xNo incluye lVA.
*Vigencia de la cotización: 19 Dic 2018 - 31 Dic 2019

ROMERO
E LEGAL

S.A. DE C.V.
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C.P. Marilti Aguilar Armendáriz
JEFA DE RECURSOS MATERIALES
lnstituto Municipal de Pensiones
PRESENTE.

Cd. De Mexico a 19 de diciembre de 2018.

Referencia: Cotización Productos de Diálisis peritoneal.

A continuación, pongo a su consideración la siguiente cotización de Productos de Diálisis peritoneal automatizada
y Diálisis peritoneal continua ambulatoria para el año 2019

pRoDucros pARA lÁ ApucActóN or olÁusrs peR¡ToNEAr AUToMATtzAoA

Cód¡8o Baxter Nombre Genérico Presentaclón/Descripción Precio

ABB4981
soLUctóN pnRl olÁtrsls

PERITONEAI. BAJA EN

MAGNESIOAT 1.5%

Solución para diálisis peritoneal al 1.5%. Cada 100 ml cont¡enen: glucosa
monohidratada: 1.5 gr. cloruro de sodio 538 mg. cloruro de calcio dihidratado
25.7 mC. cloruro de magnesio hexahidratado 5.08 mg. lactato de sodio 448 mg.
agua inyectable c.b.p. 100 ml. pH 5.0-5.6. Miliequivalentes por litro: sodio 132.
calcio 3.5. magnesio 0.5. cloruro 96. lactato 40. Miliosmoles aproximados por
litro 347. Envase con bolsa de 6 000 ml.

S141.31

ABB4983
SOTUCIÓN PARA DIALISIS

PERITONEAL. BAJA EN

MAGNESIO AI- 2.5%

Solución para diálisis peritoneal al 25%, Cada 100 ml contienen; glucosa
monoh¡dratada 2.5 gr. cloruro de sodio 538 mg. cloruro de calcio d¡h¡dratado
25.7 mg. cloruro de magnesio hexahidratado 5.08 mg. lactato de sodio 448 mg.
agua inyectable c.b.p 100 ml. pH 5.0-5.6. M¡liequ¡valentes por litro: sodio 132.
calcio 3.5. magnesio 0.5. cloruro 96. lactato 40. Miliosmoles aproximados por
litro 398. Envase con bolsa de 6 000 ml.

S141.31

4884985

ABB9192

sorucróN PARA DtAusts
PERITONEAT. BAJA EN

MAGNESIO At 4.25 %

SOLUCÉÍ{ PARA DÉUSE
PERITONEAT CON

ICODEXfRINA

Solución para diálisis peritoneal al 4.25%. Cada 100 ml contienen: glucosa
monohidratada 4.25 gr. cloruro de sodio 538 mg. cloruro de calcio d¡hidratado
25.7 mg. cloruro de magnesio hexahidratado 5.08 mg. lactato de sodio 448 mg.
agua inyectable c.b.p. 100 ml. pH 5.0-5.6. M¡liequivalentes por litro: sodio 132.
calcio 3.5. magnesio 0.5. cloruro 96. lectato 40. Miliosmoles aproximados por

l¡tro 486. Envase con bolsa de 6 000 ml.

Solución para diálisis peritoneal con lcodextrina, cada 100 mililitros contiene:
lcodextrina 7.50 g. Cloruro de sodio 0.54 g. Lactato de sod¡o 0.459. Cloruro de
calcio dhihidratado 0.052 g. Cloruro de magnesio hexah¡dratado 0.00519. Envase

con bolsa de 5 000 ml.

S141.31

\
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